
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2021-00043708- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

La Resolución HCS 901/2015 que aprueba el Reglamento Unificado de las Carreras de Especialización con
Modalidad Estructurada;                          

ATENTO:

A lo aconsejado por el Consejo Asesor de Especialidades;

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y Comisión de Posgrado;

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Aprobar el presupuesto de la Carrera de Especialización en Esterilización correspondiente al período
marzo a julio de 2021  y  que como ANEXO forma parte de la presente resolución.

Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

 

DADA EN LA SESIÓN VIRTUAL DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS A 12 DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.





 


 


 


 


 


Av. Medina Allende y Haya de la Torre. Edif. Integrador, PB. Ciudad Universitaria. CP X5000 


HUA. Córdoba (Argentina). Tel. +54 351 535-3863. E-mail: posgrado@fcq.unc.edu.ar. 


www.fcq.unc.edu.ar 


 


 


Córdoba, 22 de febrero de 2021. 


 


Al Sr. Decano de la  


Facultad de Ciencias Químicas 


Prof. Dr. Gustavo Chiabrando 


S_________/_______D 


 


 


De mi mayor consideración, 


                                           Me dirijo a Ud. y por su intermedio a quien corresponda a 


fines de elevar para su consideración la actualización del presupuesto para la cohorte 


2019 (aprobado por Res. HCD. 706/2018 y 600/2019) para el periodo marzo-julio de 


2021 de la Carrera de Especialización en Esterilización). 


                                         El presupuesto detallado incluye los rubros fijados en el 


reglamento de la Carrera en acuerdo a lo establecido en las Res. 448/2016 y 449/2016 


del Honorable Consejo Directivo de la FCQ. 


 


                                        A tal fin se indica el detalle de gastos en el Anexo I. 


 


                                        Sin otro particular, saludamos a Ud. con atenta y distinguida 


consideración 


 


               


 
 Prof. Dra. María Cecilia Becerra                      Prof. Dra. Fabiana Alovero 


 


              Directora                                                         Directora Alterna 
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Propuesta del Presupuesto de la Carrera de Especialización en Esterilización 


Modalidad estructurada 


Cohorte 2019. 


 


Financiamiento para el periodo marzo-julio 2021 


 


5 cuotas de $ 4.000 (pesos cuatro mil).  


Las cuotas mensuales correspondientes a cada año tendrán vencimiento el día 15 


(quince) de los meses de marzo a julio. 


 


Estos montos pueden estar sujetos a ajustes semestrales previa autorización por la 


Escuela de Posgrado y el HCD.  


 


 


Rubros contemplados en el Presupuesto y descripción 


Honorarios docentes (según lo establecido en la Res. HCD 448/16) 


 


Dirección de la Carrera (se considerarán 5 hs. mensuales) = $5000/mes. Total: 


$25.000 


 


I. Docencia: Clases teóricas/Prácticas  


 


Total Horas teóricas (periodo marzo-julio 2021): 54 hs 


 


Total Horas practicas: 36 hs  


 


Costo hora docencia sugerido:  


 


Horas teóricas/prácticas $1.500/hora (periodo marzo-julio 2021): 90 hs.  


Costo Total horas de clases (periodo marzo-julio 2021): $135.000 


 


Gastos de representación: $4.000 


 


 


Estos montos pueden estar sujetos a ajustes semestrales previa autorización por la 


Escuela de Posgrado y el HCD. 


 


 


Rubro II. Insumos 
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Rubro III. Viáticos 


No se prevé gastos de viáticos para el año 2021 


 


 


Rubro IV. Becas 


 


Se otorgará 1 media beca, con fondos de la Carrera, correspondiente al 50% del valor 


de la cuota mensual vigente ($2.000/mes). Total: $10.000. 


 


Ayuda económica para asistencia a Congresos para los alumnos: $ 4.000 


 


Rubro V.  


Suscripción a revista del área de la Especialización $ 10.000 anuales 


 


 


Rubro VI. Refrigerio 


No se prevé gastos de refrigerio para el año en curso 


 


Rubro VII. Otros gastos no contemplados (Ajuste por desgranamiento de la cohorte) 


$4.000 


 


Rubro VIII. Seguros de riesgos personales de los alumnos 


Seguro de riesgo personal para los alumnos correspondiente a la cobertura para la 


realización de actividades prácticas. Costo de la póliza $737.24.  


 


IX. Aportes a UNC 5%: $6.500 


 


X. Aportes a la Escuela de Posgrado 20%: $26.000 


 


    Aportes a la Facultad de Ciencias Químicas 5%: $6.500 
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